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Octavo.-La opción del sistem~ a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declantcíón o licencia de
importación en la admisión temporal. Yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste
mas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la disposición por la. que se le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas- en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asicomo los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiseal de comproba-
ción. . ~

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución. de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide octubre de 1984 hasta la aludida fecba de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podráA acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones 16s plazos sedalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden el «Boletín Oficial del Estado».

Und(:cimo.-E::»ta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<!loletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministeno de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial dCl Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación '!
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ~fectos.

Dios ~uarde a V. I. muchos años. '.
Madnd, 20 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21561 ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Derivados de Hojalata. Sociedad
Anónima», el régimen de'tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de hojalata y la exporta~
ción de envases de hojalata.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en eJ expe
diente promovido por la Empresa «Derivados de Hojalata, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hojalata y la exportación de
envases de hojalata,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Derivados de Hojalata, Sociedad
Anónima», con domicilio en Torre de Romo, 65, Murcia, y NIF
A-30003917, exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Segundo.-las mercancias a importar son:
1) Hojalata primera calidad en planchas sin obrar con un

espesor entre 0,19 Y 0,30 milímetros de la posición estadística
73.13.64.

1.1. Electrolítica con un recubrimiento de estaño desde 0.25 a
1 Lb/metro cuadrado.

1.2. Electrolítica diferencial con un recubrimiento de estaño
0.50 a 1 Lb/metro cuadrado. .

2) Chapa cromada de primera calidad con un espesor entre 0,2
y 05 milímetros revestidos por electrolisis de óxidos de cromo o
de Cfomo y óxidos de cromo, destinada ala fabricación de tapas y
fondos de los envases que se exportan, de la posición estadística
73.1382.

Tercere.-Los productos a exportar son:
I. Envases de hojalata para conservas, lleno de menos de 50

litros con diámetro comprendido entre 52.6 y 155 milímetros, y
con una altura de cuerpo entre 63 y 264 milímetros. de un grueso

de chapa inferior a 0,5 milímetros, de la, posición estadística
73.23.23.

1. 1. A partir de hojalata electrolítica con un recubrimiento
de estaño desde 0,25 a 1 Lb/metro cuadrado.

I. 2. A partir de la hojalata diferencial con un recubrímientp
de estaño de 0,50 a 1 Lb/metro cuadrado.

Il. Los demás envases de hojalata llenos con las mismas
características descritas en el producto 1, de la posición estadística
73.23.25.

11. l. A partir de hojalata eleétrolítica con un recubrimiento
de estaño desde O,25·a 1 Lb/metro cuadrado,

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes;
a) Por cada 100· kilogramos de cada una de las materias

primas contenidas en los botes exportados, se datarán en cuenta de
admisión temporal 111, II kilogramos de la mercancía de importa
ción correspondiente.

b) Como porcentajes de pérdidas el 10 por 100 de subproduc
tos adeudabies por la posición estadística 73.03.30

c) El mteresado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, el porcentaje en peso, espesor y tipO
de recubrimiento de cromo de la chapa cromada. así como las
exactas características de la hojalata, determinante del beneficio
fiscal, realmente contenida en los fondos o tapas a exportar, a fin
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar
el libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 19.76.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. ..

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportunO", autorizar exportaciones a los
demas países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. "

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser.. superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden -de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de- Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberá indicarse en las correspOndientes casillas, tanto
de la declaración o licencia de importación como de la U~ncia de
exportación. que el titular se acoge al ré~men de tráfico de
perfeccionamiento activo y el sistema elegIdo, mencionando la
disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanCÍas importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décirno.-Esta autorización se regirá en todo aquelJo relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<!lolelin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de fehiero de 1976

(<<!lolctín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<!loletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 «<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 20 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


